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crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte~
riar afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Goberna
ción. para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil.
dependientes de est~ último Departamento. La Jinalidad. de la
donación habra de cumplirse de cOllformidad con ]0 dispuesto
en la vigente legislación de. Régimen LocaL

Articulo tercera.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se Uevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de León o funcionario· en quien de
legue para. que en nombre del Estadotoncurra eh el otorga
miento de la correspondiente escritura,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado jJn Madrid a
quince de febrero .de miJ novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBEHTO MONREAL LUQUE

DECRETO 30711973, de 15 de febrero, por el que se
acepta la donación al Estado por· el Ayuntamiento
de La Jana(Castellón) de un inmueble de 1.300
metros cuadrados, radicado en el mismo termino
municipal, con. destino a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civit

Por el Ayuntamiento de La Jana {Castellónl ha sido ofreci
do al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil
trescientos metros cuadrados, sito en. el mismo. térrnino .. muni
cipal, con destino a la construcción de una castl-cuartel para. la
Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de febre
ro de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO.

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta .la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de La Jana (CasteUónl

'de una parcela de terrenQ de mil trescientos metros cuadrados
de superficie, a segregar de otra de mayor cabida,. sita en la
partida ..Les Cometes» del mismo término municipal, que lin
da: Norte y Este, con te:rr~mos de propiedad. mUnicipal destina~

dos a Campo de Deportes; Sur, con la calle de José Antonio, y
Oeste, con futura calle D, en urbanización.

Figura inscrita la finca matriz al folio cielito setenta r nue
ve vuelto. tomo setenta y seis, Ubro tres, de La Jana numero
cuatrocientos seis. inscripción segunda,

El inmueble objeto de donación se destinan\ a la COll':Otruc-
ción de una. casa-cuartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencíonado deben! incorpo
rarse al Inventario General da Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectacíón por el Ministerio de HaCienda al de la Goberna
ción, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil.
dependientes de este último Oepartamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lodispues-to
en la vigente legislacíón de Régimen Local.

Articulo tercero.--Por el Ministerio de Hacíenda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, áutor'izándose al· ilustrísimo S8
ñot- Delegado de Hacienda de Castellón o fundonario en quien
delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi"o dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quínce de febrero de mil novecientos sz·tenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El· lVliní,;tro de HaciendCl
ALBS.HTOMONREAL LUQUE

DECR:ETO 30S/1973, de 15 de febrero, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Polán (Toledo) de un inmueble de ·1.600 metroS
cuadrados, sito en el mismo términotnunicipal,
con destino a la construcción de una casa-cuartel
para la Guardia- Civil.

Por el Ayuntamiento de Polán(ToJedol ha sido ofrecido al
Estado tm inmueble de una extensión superficial de mil seis
t::lentos l!1ütros cuadrados. sito en el mismo término municipal,
con destmo a la construcción de una casa-cuartel para la Guar
dia Civil.

Por el Ministerio de :aGobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de febrero
de mil novecientos seteh~a y tres,

DISPONGO.

Articulo prjJ11ero.~De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Polán <Toledo) de un
inmueble procedente del olivar titulado ",Santa. Bárbara_, de
mil seiscientos mdros cuadrados de superficie, sito en el mis
ino término municipal, que linda: Norte, con finca. de la que
se segrega; Sur, camino viejo; Este, herederos de Silvestre
Pantoja, y al Oeste, con la finca matriz.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de una casa~cuartél para la Guardia Civil, lo cual se efectuará
en el plazo de cinco años, contados a partir de veintidós de
marzo de mil novecientos setenta y dos.

Articulo scgundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo~

rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación; para los servicios de casa~cuartelparala Guardia Civil
dependientes de este ultimo Départamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse. de conformidad con 10 dispuesto
en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo terceró.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo 108 tramites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Deqreto, autorizándose al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de Toledo o funcionario en, quien
delegue para que, en nombre del Estado, concurra. en el otor·
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid &
quince de- febrero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El ¡""¡inistl'o de Hacienda,
ALBERTO MU"iflEAL LUQUE

DECRETO 309/1973, de 15 de febrero, por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Epila(Zaragoza) de un inmueble de 2.886 me~

tras cuadrados, sito en el mismo termino muni~

cipal, con destino a laconstrucci6n de una casa·
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Epila. (Zaragoza) ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de dos mil
ochocientos ochenta y seis metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcclón.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de febtero
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO.

Artículo primero.~De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Epila (Zaragoza)
de un solar sito en el polígono de urbanismo, del mismo tér
mino illUliicipal, de dos mil ochocientos ochenta y seis metros
euadrados de superficie, a segregar de otro de mayor cabida.,
que linda: Norte, con solar de Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos; Sur, vía pública municipal; Este, calle ~A.

del proyecto de ordenadón urbana, y Oeste, calle ",V. del ex
presado proyecto.

,Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie~

dad. al tomo mil cuatrocientos treinta y tres, libro cien, folio
ciento treint.a y uno, finca número cinco mil novecientos sesenta
y siete. inscripción primera.

El inmueble obíeto de donación se desUnara a la construr;·
ción de una casa··cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.~EI inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins~
aito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Ha"cienda al de la Cohen-
nación. para los servicios de casa-cllartel para la Guardia Civil
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la
donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto
en la vigente lcgislución de Régimen LocaL

Artículo terccro.~Por el Ministerio de rraciEnda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Est<':-tdo, se llevarán a
cabo los tnunítcs necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el pfC5cnte Decreto, autorizándose al ilustrísimo se-



3886_~ ~ ~_~_27,-,,-=febrero=-·-=1:..:9,:..7=-3~ ---,B:::...-.::O::..~d::::e:::I...:E::::.:-....:N:::::ú::::·m~•...:5::::0

ñor Delegado de Hacienda' de. ~arago;zao funcionario en quien
delegue para, que, en nombre del Estado; ctn:lcu'ITaen el otor
gamiento de la Cürrespondienteescritura.

Así Jo díspongo por el presente, Decreto, .dado en Madrid a
quince ge febrera de mí! novecíentos setenta v tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hadelida.
\LBI:RTO MONREAL UJQUE

DECRETO 310!1973,de ,15de febrero, por el que _,se
acepta la donación alE$tado. por el AYu,ntamiento
de Trigueros (HuelvaJ de un inmueble de 2.f}f.Ja
metros cuadrados, sito en el, mismoUrmino muni~

cipal, con destino a la construccjon de una ca3d
cuartel para la Guardia, Civil.

Por el Ayuntamiento de Trigueros (Hue]v~Jhasido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superticial dedos mH
novecientos noventa y tres metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción,

A propuesta del 'Ministro de Hacienda y prevía deliberación
del Consejo de Ministros en su reUnión del día, nueve de febrero
de mil novecientos setenta y tres,

DISI'ONGO,

Articuló primero<-Deconformidad con lo dispuesto en el at
ticu,lo veinticuatro de, la Ley del Patrimonio; se' acepta, la do
nacI6nal Estado por el Ayuntamiento de Trigue:ros (Huelval, de
una parcela de terreno, sIta al paraje denominado', ..La Horca»
o P":dranch~",, del mismo término municipal; que linda: Norte.
c~mmo ve~mal de Santo Domingo; Sur, con finca dedon Félix
VlIlalba Perez; Este, fínc-1 dedofia Elvira Sánchezlnfantes yal
Oeste,. con carretera de San Juan del Puerto aCácer'es. '

El mmueble objeto de donación se destinará 8:1a construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil

Articulo segun.do.-El inmuebl~ menci~nado deberá incorpo~
rarse al Inventario General de BIenes del ,Estado, una vez jns
cnto. a suno~bre en el RegistI"0 de la Propiedad, ,para su
ulte.Tlor afectacIón por el Ministerio de Hacienda al -de la Gober
naCIón, para los servicios de casa·cuartel pfü'a,JaGuardia Civil
depen~iientes de este último ,Departamento LafinaJidad de la
donacI6~ habrá d.e cumplirse de ~nformidadCOri lo dispuesto
en la :V"lgente legIslación de Régimen Local.

A:tlcu;o tercero.~Por el Ministerio de, Hacienda. a través de
la DIreccIón, General del' Pa trimonio del EstadO; ,',se, llevarán 'a
c~bo los trámites necesarios, para la, efectividad de cuanto se
~Ispone en el presentE: Decreto, autorizándose al ilustrísimo se
nor Delegado de HaCIenda de Huelva o funcionarioen-quien
dele~ue para que, en nombre del Estado, tonc-urraen el otor·
gaml€nto de la correspondiente escritUra.

;Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado'eJlMadrid a
qumce de febrero de mil novecientos setent.a y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO. jl1/1~~3, de 15 de febrero, par el que se
acepta la donacwn al Estado por el A)luntamientGl
de Cuenca de un inmueble de 14.350 .metros cua
drad;,os, sito. e!l el .mismo. término mÜnicipal, con
destmo a lnstttuto Nacional de Bachillerato M.ixto,

P,or el Ayuntamiento de Cuenca ha sido ofrecido al Estado
up mmu~ble de una extensión superficial dé catorce mil tres
C1ent.o~ cIncuenta m~tros cl..lad~dos.sito en el. mismú .ténnino
m~nIClpal, con destmo a InstItuto Nacional de Bachillerato
MIxtO.

Por el Mi~isterio de Educación y Ciel1C1ase considera de in-
terés la refenda construcción. .

A prop,uesta del Ministró de Hacienda _y pfeviad'eliheradóll
del Cons.elo de ~inistros ·en su reunión ·del día nueve de febre
ro de mIl noveClentos setenta y tres,

DI~I'ONGO,

t' ~rtícUlo prhhero.-De confórmidadcon J6 dispuesto en el ar
JCu o 24 de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al
r stado por el Ayuntamiento de Cuenca de ilna -parcela de, te~
reno ?e catorce mil trescientos cincuenta mdros cuadrados de

superfIcier a ~e~regar de, otra d~ mayor ca,bicia, 'sita-en él mismo
término mUnICIpal, paraJe. denominado ..Buena,vists".· que linda:

Norle, cón Francisco Murda. y otros; Sur, con terrenos de la
Organización Sindícal."Francísco Murcia~; Este. margen dere
cha, aglJas abajo, del rio Júcar, y Oeste, propiedad indivisa en
t:e Agus!iliPardo, C?ésr:r .Herasy ValenHn Lozoya, y en f!! vér

_t1ce Norte y Oeste InCIde, en tal punto, finca de don Bernar
dino Angel Monedero Canadas.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad
a~ folio ciento setenta y tres, libro noventa y cinco, tomo seb
(:lentos setenta Y cUéltro. inscripción segunda, finca númerc siete
mil setecientos setenta.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construcción
de un Instituto Nacional de Ililchiilerato Mixto,

Artículo segundo.~EI inmueble mencionado deberá inr:orpo
rarse aiIIJventarioGeneral de Bienes del Estado, una vez ins·
crilo a su hombre el1el Registro de la Propiedad,. para I>U ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación
y CIencia para los servicios de Instituto Nadonal de BachilIe
rato Mixto, dependientes. de este último Departamento, LEl fina
lidad de]a donación hahrá de cumplirse de conformidad con
lo dispuesto en la vigente 18p;;i'3]adón de Régimen LOCBL

Articulo tercero.-Por elMini"terio de Hacienda, a través j",

la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llev:H'án a
cabu los trámites nec~snrios para la efectividad de Cl1anto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo
señor Df'Jegado de Hacienda de CUenca~o funcionario en quien
delegue, para que en nombredal Estado concurra en el ofor
gamientode la correspondiente escritura,

Asi lo dispongo por ,el presente Decreto, dado en 1vhdrid
a quince de febrero de mil novecientos setEnta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El :-'linistro cl~\ Hadcllda.
ALnERTO MONHEAL LUQUE

DECRETO 312/1973, de 15 de febrero, por el que se
acepta l!~ donación al Estado por la excelentisirYl'l,
Diputación Provincial de Avila de un inmueb/$
de 23.000,30 metros cuadrados, radicado en Avil.1.
con destino a-la. . Construcción de una Residencia
Provincial Infantil.

Par la excelentísima Diputación Provincial de Avi!a- ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de .una f!xtensión superficial
de veintitres mil coma treinta metros cuadrados, sito en Avíla,
con destino a la construcción de una Residencia Provindn.l In
fantiL

Por el Minis.teriode la Gobernación se considera de interés
la referi9a construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliheración
del· Consejo de Ministros en 'Su reunión del dia nueve de febre
rocle mil novecientos setenta y tres.

DISI'ONGO,

Artículo primero.~Dé conrormidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción al Estado, por la excelentísima lJiputación Provincial de
AviJa, de lin inmueble sito-ell término municipal de AvDa, en
la zona de ensanche cPtlocida por zona de Santo· Tomás, de
",:eintitrés miI coma treinta' metros cuadrados de superficie, que
hnda; Norte, con la prolongación de la calle de Logroño; Sur,
con la prolongación de la aVénida Sancti Espiritu;Este. con
r:erramifmto de la propia finca de la lJiputación, y al Oeste,
con finca de laque se segrega,

La parcela objeto de donación se formará previa unión y se
gregación de otras cinco fincas inscritas inueDendientemente en
el Registro de la Propiedad' y se destinará a -la constrl1cdón de
una Residencia Provincial Infantil.

Articulo segundo.-:--El inmueble mencionado deberá í.$.corpo·
rarSE' al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
cnto, a ,Su nombre en elR.egistro de la Propiedad pora su
ultenor afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go·
bernación para los servicios de Residencia Provincial Infantil
dependientes de este último Departamento, La finalidad de l~
donación habrá de cumplirse dé conformidad con lo dispuesto
en la vigente legisla<:ión de Régimen Local.

Artículo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda, a través d'3
la Dirección General del Pat.rimonio dél Estado, se 11'2variin
a _cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto se
dIspone en el presente Decreto, .. a,utorizándose al ilustrisimo
senor Delegado de Haciendil de AvíJa, ofuncíonario en quien
delegue,para que en nombre del Estado concurra en el otor·
gamientode la correspondiente escritura.

Así 10 dispongo por el presente DeCreto, dade en Madrid
a qUince de febrero de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Miriistro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE


